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Quito 18 de Marzo de 2011 

Señor 

Mario Daniel Hidalgo Rivera 

Ciudad.- 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía HIDALGOIMPORT5 S.A, en su reunión del día 18 de marzo del 2011, resolvió por 

unanimidad nombrar a usted Gerente General y por ende representante legal de la compañía por un 

periodo estatutario de 5 años a partir de la fecha de inscripción en el registro mercantil 

correspondiente. Sus deberes y atribuciones se encuentran señalados en el estatuto social. 

A efectos de inscripción del presente nombramiento se hace constar que la compañía 

HIDALGOIMPORB S.A fue constituida por escritura pública otorgada el 4 de febrero del 2011 

ante el notario trigésimo primero del distrito metropolitano de quito a cargo de la DRA, Mariela 

Pozo, siendo aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

SC.1J.DJC.Q.11.001123 de 10 de marzo del 2011 debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

respectivo el día 17 de marzo del 2011 bajo el número 863, tomo 142. 

Este nombramiento con su aceptación al pie del documento he inscripción en el registro mercantil 

servirá a Usted como documento habilitante para todas las atribuciones contenidas en el artículo 27 

Del Estatuto Social Vigente de la Compañía. Entre ellas usted ejercerá la representación legal, 

judicial, y extrajudicial de la compañía. 
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ACEPTACION.- En la ciudad de Quito D.M, a los 18 días del mes de marzo del 2011 es mí deber 

aceptar y desempeñar el cargo de Gerente General y por ende representante legal de la Compañía 

HIDALGOIMPORT5SS.A comprometiéndome fielmente y legalmente a desempeñar el cargo al que 

fui asignado. 
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